
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL
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Bogotá, D.C., once (11) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00846 – 00 (Cuaderno principal)

Desatiéndase las diligencias de notificación realizadas por la apoderada judicial
de la entidad bancaria demandante  (pdf  07 fls.  1 a 11)  hasta tanto no se acredite el
envío cotejado de la providencia a notificar, la demanda y sus anexos (artículo
8 del Decreto Legislativo 806 de 2020).

Una vez verificado lo anterior, se procederá con la etapa procesal siguiente. 

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 

 
AMHL

Estado No.09 del 14 /03/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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